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El Estado Plurinacional de Bolivia, en el horizonte de la construcción de una sociedad más justa y equitativa, ha 

constitucionalizado el acceso universal al agua, es así que establece que toda persona tiene derecho al acceso 

universal y equitativo a los servicios básicos de agua potable y saneamiento básico. Por otra parte, se establece que, 

el acceso al agua y alcantarillado constituye un derecho humano fundamentalísimo, por lo mismo, los servicios de 

agua potable y alcantarillado sanitario no son objeto de concesión ni privatización y están sujetos a un régimen de 

licencias y registros, conforme a ley. 

En este marco, el Estado en todos sus niveles de gobierno, es el responsable de la provisión de los servicios de agua 

potable y saneamiento básico a través de entidades públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias, bajo principios de 

solidaridad, complementariedad, reciprocidad, equidad, diversidad y sustentabilidad. 

Por tanto, la creación de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico (AAPS), 

por Decreto Supremo Nº 071 de fecha 9 de abril de 2009, responde a una de las políticas públicas de cambio 

estructural del Estado Plurinacional, que busca establecer un nuevo marco regulatorio eficiente con responsabilidad 

social y ambiental.  En los últimos 14 años, la regulación, supervisión y fiscalización ejercida por la AAPS permitió 

brindar sostenibilidad y calidad en la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, además de asegurar 

que los usuarios ejerzan sus derechos y deberes en los ámbitos urbano y rural. 

Un reto asumido y encarado en la gestión 2022, fue acercarnos más a las zonas rurales del país y potenciar nuestra 

labor en las áreas urbanas. Al respecto en el mes de octubre, participamos en la VI Conferencia Latinoamericana de 

Saneamiento - LATINOSAN 2022, liderando el Encuentro de Reguladores, en el cual participaron Entidades 

Reguladoras de Argentina, Perú, Uruguay, Ecuador, Brasil, Panamá y Honduras, llegando a emitir una Declaración 

que resalta la urgencia de la actualización de marcos regulatorios de los servicios y ampliar las facultades de los Entes 

Reguladores que incluyan el área rural. 

Así también, se coordinó con  el nivel Municipal, quien tiene la competencia de administrar y reglamentar la 

prestación del servicio de agua potable y alcantarillado, a la fecha existen pocos Gobiernos Autónomos Municipales 

(GAM), que cuentan con cartas orgánicas o leyes municipales en esta temática, por lo que la AAPS ha iniciado 

gestiones y reuniones de coordinación con los Municipios de El Alto y Viacha en La Paz, Colquechaca y Colcha K en 

Potosí, Monteagudo en Chuquisaca, Mineros de Santa Cruz de la Sierra y con el Gobierno Autónomo Municipal (GAM) 

de Tarija, a objeto de resaltar la importancia de promulgar leyes municipales que reglamenten la prestación de los 

servicios. En esta perspectiva, se impulsó la άŜxperiencia pilotoέ en Chuquisaca de regularización concurrente a las 

Entidades Prestadoras del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario (EPSAs) y relevamiento de información 

para plataformas informáticas y la socialización de los resultados de la primera fase a los actores involucrados, como 

ser los Gobiernos Autónomos Municipales (GAM), Entidades Prestadoras del Servicio de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario (EPSAs), Gobiernos Autónomos Departamentales (GAD), y la Asociación de Gobiernos 

Autónomos Municipales de Chuquisaca (AGAMDECH). 
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Respecto al saneamiento básico, relacionado a la protección de fuentes de agua, la gestión sostenible de aguas 

residuales, residuos sólidos, aguas pluviales y la disposición ambientalmente adecuada de residuos sanitarios, nos 

encontramos trabajando en una agenda que incluye: Programa para el ajuste y adecuación de los Planes Estratégicos 

de Sostenibilidad de Fuentes de Agua ς PESFA, Talleres de socialización para mostrar proyectos de conservación de 

fuentes, monitoreo de fuentes de agua y su vinculación con los fondos de agua, mapa interactivo de las Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), mejora del sistema de indicadores de PTAR, aplicación de sistemas de 

monitoreo de calidad de las aguas residuales en cuencas. 

En el άLATINOSAN 2022έ, la equidad de género fue uno de los Pilares de este evento, la AAPS participo del Programa: 

άMujeres y Saneamiento, Un llamado a la Acciónέ con la presentación del άEstudio sobre la participación de mujeres 

líderes en el sector de agua y saneamiento en Boliviaέ, mismo que fue impreso con el apoyo de la Cooperación 

Alemana - GIZ por medio de su programa Agenda 2030.  La AAPS impulso y realizo acciones concretas a favor de la 

participación y liderazgo de las mujeres en el sector de agua y saneamiento. 

Bajo estos lineamientos y con el fin de cumplir con su misión institucional de fiscalizar, controlar, supervisar y regular 

la prestación del servicio de agua potable y saneamiento básico en el marco de lo establecido en la Constitución 

Política del Estado, y articulados con los pilares, metas, resultados y acciones del Plan de Desarrollo Económico y 

Social, la AAPS ha definido un conjunto de acciones y estrategias concordantes con el Plan Sectorial de Desarrollo 

Integral (PSDI) 2021-2025, reflejados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) periodo 2021-2025 y las acciones de 

corto plazo del Plan Operativo Anual (POA) 2022 de la AAPS.  
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La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico (AAPS) 

fue creada mediante Decreto Supremo N° 071 de 9 de abril de 2009, como institución pública 

técnica y operativa, con personalidad jurídica y patrimonio, independencia administrativa, 

financiera, legal y técnica, supeditada al Ministerio de Medio Ambiente y Agua; cumple el rol 

trascendental del Estado de proteger y garantizar el derecho humano fundamentalísimo de 

acceso a los servicios de agua potable y saneamiento básico de todas las bolivianas y los 

bolivianos, a partir de sus competencias de regulación, supervisión, fiscalización y control del 

desempeño de las entidades prestadoras de servicios en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

La AAPS es la entidad encargada de fiscalizar, controlar, supervisar y regular la prestación de 

los servicios de agua potable y saneamiento básico en el marco de lo establecido en la Ley Nº 

2066, de Prestación y Utilización de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario; la 

Ley Nº 2878, de Promoción y Apoyo al Sector Riego y sus Reglamentos y D.S. 071, en tanto 

no contradigan lo dispuesto en la Constitución Política del Estado. 

El cumplimiento de las atribuciones y competencias de la AAPS, contribuyen al Plan de 

Desarrollo Económico y Social 2021-нлнр ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ άwŜŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘo la Economía para Vivir 

Bien, hacia la IndustriaƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ {ǳǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ LƳǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Plan Estratégico 

Institucional de la AAPS y las acciones programadas en el Plan Operativo Anual de la gestión 

2022.    
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La AAPS se visualiza como un Ente Regulador fortalecido y consolidado con el cumplimiento 

pleno de sus competencias regulatorias en la prestación de los servicios de agua potable y 

saneamiento básico con alta incidencia en el cumplimiento del derecho humano al agua para 

el Vivir Bien de toda la población boliviana. 

La contribución de la AAPS como entidad técnica de regulación y fiscalización de los servicios 

se enmarca en la reconstrucción de la economía, la reforma de la gestión pública, 

fortaleciendo la gestión del medio ambiente sustentable y equilibrado en armonía con la 

madre tierra. 

 

 

    

 

 

La AAPS es una entidad técnica de regulación y fiscalización de los servicios de agua potable 

y saneamiento, que garantiza y protege los derechos de los usuarios y los operadores de 

servicio, coadyuvando al acceso a servicios de calidad, sostenibles y precautelando la 

conservación de los recursos hídricos. 

 

La AAPS se visualiza como un referente en la región como entidad gubernamental de 

regulación, para garantizar el acceso, uso y disposición de los servicios de agua potable y 

saneamiento, con enfoque de sostenibilidad ambiental, para el Vivir Bien de toda la 

población boliviana. 

 

 

 

 

 

 

1.1 ENFOQUE POLÍTICO 

1.2 MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONALES  

MISIÓN 

VIISIÓN 
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En el marco de la Planificación Territorial del Desarrollo Integral del Estado y las atribuciones 

de la entidad, el Plan Estratégico Institucional (PEI) de la AAPS aprobado con RAI AAPS N° 

027/2022, contribuye al Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025 del Estado 

άwŜŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘo la Economía para Vivir Bien, hacia la Industrialización con Sustitución de 

LƳǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎέ. 

 

Grafico N°1: Articulación de la Planificación Nacional 

 

Los pilares del Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025, sobre los que el ente 

regulador orienta sus objetivos, de acuerdo a sus funciones y competencias establecidas en 

el D.S. 071 son las siguientes: 

 

 

 

 

1.3 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES   
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En la Gestión 2022 la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y 

Saneamiento Básico en el marco del Plan de Desarrollo Económico y Social, y el Plan Sectorial 

de Desarrollo Integral, plantea los siguientes Objetivos Estratégicos: 

Gráfico N°2: Objetivos Estratégicos Institucionales 2022 

 

    Fuente: Plan Operativo Anual 2022 

 

 

RECONSTRUYENDO LA 

ECONOMÍA, RETOMANDO LA 

ESTABILIDAD 

MACROECONÓMICA Y SOCIAL  

EJE 1 PILAR 2. UNIVERSALIZACIÓN 

DE SERVICIOS BÁSICOS  

REFORMA JUDICIAL, GESTIÓN 

PÚBLICA DIGITALIZADA Y 

TRAN SPARENTE; SEGURIDAD Y 

DEFENSA INTEGRAL CON 

SOBERANIA NACIONAL  

 EJE 7 

PILAR 11. SOBERANÍA Y 

TRANSPARENCIA EN LA 

GESTIÓN PÚBLICA  

MEDIO AMBIENTE 

SUSTENTABLE Y 

EQUILIBRADO EN ARMONÍA 

CON LA MADRE TIERRA  

EJE 8 
PILAR 9. SOBERANÍA 

AMBIENTAL CON 

DESARROLLO INTEGRAL  
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Los principios bajo los cuales se rige la AAPS, como aquellos preceptos rectores de la conducta y 

comportamiento que los servidores públicos tienen para la institución y la sociedad, son los 

siguientes:  

¶ Compromiso  

¶ Efectividad 

¶ Transparencia 

¶ Excelencia  

¶ Trabajo en Equipo 

 

Los siguientes valores, como los cánones de comportamiento con los cuales se desarrollan las 

acciones al interior de la entidad y de los servidores públicos que la integran, son: 

¶ Confianza  

¶ Solidaridad 

¶ Honestidad 

¶ Responsabilidad Social  

 

 

 

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua potable y Saneamiento Básico para cumplir el 

mandato y en el marco de las competencias asignadas, cuenta con Direcciones, Jefaturas y Unidades 

Organizacionales con roles determinados en sus diferentes niveles. 

ü Áreas Sustantivas  

¶ Dirección de Estrategias Regulatorias (DER).  

o Jefatura de Fiscalización y Seguimiento Regulatorio   

o Jefatura de Constitución de Licencias y Registros  

¶ Dirección de Regulación Ambiental en Recursos Hídricos (DRA- RH). 

¶ Jefatura de Atención al Consumidor (JAC) 

 

ü Áreas Administrativas de Apoyo y Asesoramiento: 

¶ Jefatura Administrativa Financiera 

¶ Jefatura de Asuntos Jurídicos  

¶ Jefatura de Planificación 

¶ Auditoría Interna 

¶ Comunicación 

 

 

PRINCIPIOS Y VALORES 

1.4 ESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
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a) Organigrama: 
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La Jefatura realiza la supervisión, control y fiscalización regulatoria de la prestación del servicio de 

EPSA con seguimiento regulatorio, sus funciones principales son: 

V El seguimiento regulatorio a las obligaciones programadas y no programadas que tienen las 
EPSA con la AAPS, conforme a metas de cobertura, calidad de agua, dotación, micro 
medición, sostenibilidad y manejo apropiado del sistema. 

V Seguimiento y fiscalización al control de calidad de agua realizado para las EPSAS. 
V Evaluación del desempeño de la gestión de las EPSA mediante indicadores técnicos, 

económicos, financiero y comercial producto de las operación y funcionamiento del servicio.  
V Verificación de la operación del servicio en campo mediante la aplicación de protocolos in 

situ. 

Como parte de su función regulatoria y en cumplimiento de las obligaciones de reporte, conforme al 
modelo de seguimiento regulatorio aplicado a las Entidades Prestadoras de Servicio de Agua Potable 
ȅ !ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ {ŀƴƛǘŀǊƛƻ ό9t{!ύΣ ŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜ ǇǳōƭƛŎŀ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻέ ǉǳŜ 
refleja los resultados técnicos, económicos, financieros y comerciales en la prestación de los servicios 
de agua potable y alcantarillado sanitario. 

El ente regulador, a través de la Jefatura de Fiscalización y Seguimiento Regulatorio, debe velar por 
el cumplimiento de los compromisos asumidos por las EPSA, en cuanto al alcance y la calidad de 
prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario (cobertura, continuidad, calidad 
y sostenibilidad), según reflejan los indicadores de gestión establecidos en las condiciones de 
otorgación de licencias y/o autorización, conforme el D.S. 726. 

También se realiza el seguimiento, monitoreo y control técnico operativo a los servicios que prestan 
las entidades operadoras, lo que se refleja en los sistemas de información implementados y los 
respectivos reportes a la AAPS, conforme a cronograma establecido en el Manual de Seguimiento 
Regulatorio aprobado mediante RAR AAPS No. 145/2021 de junio de 2021, el cual permite que la 
AAPS realice acciones de fiscalización, supervisión y control a la prestación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado sanitario a las EPSA titulares de licencia.  

A continuación, se expone el modelo de seguimiento regulatorio: 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 JEFATURA DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO REGULATORIO  
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Grafico N°3: Modelo de Seguimiento Regulatorio 

 

 

En la gestión 2022 para efectivizar la fiscalización de las 77 EPSA con seguimiento regulatorio, se 
aplicó el modelo detallado en la ilustración anterior, conforme a las obligaciones establecidas en el 
Manual de Seguimiento, Resoluciones Administrativas Regulatorias, Normativa Sectorial y otras.  

 

 

Con el objetivo de ampliar la cobertura de EPSA bajo seguimiento regulatorio, la Jefatura de 

Fiscalización y Seguimiento Regulatorio, ha programado para la gestión 2022 incorporar a seis (6) 
nuevas EPSA al sistema regulatorio. 

Esta actividad se encontraba condicionada al reporte de la Jefatura de Licencias y Registros, de 
acuerdo a su información, para la gestión 2022 se pudo realizar la incorporación de siete (7) EPSA 
regularizadas a seguimiento regulatorio de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

2.1.1 INCORPORACIÓN DE EPSA REGULARIZADAS A SEGUIMIENTO REGULATORIO  
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Cuadro N°1: EPSA Incorporadas a seguimiento regulatorio  

N° SIGLA NOMBRE DEL OPERADOR DEL SERVICIO CAT. DEPTO. CIUDAD 

1 EMAPO EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO 
PORVENIR 

D PANDO PORVENIR 

2 EMAPAQ EMPRESA  MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  QUILLACOLLO 

B COCHABAMBA QUILLACOLLO 

3 EPSA 
COPACABANA 

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EPSA 
MUNICIPAL DE COPACABANA 

D LA PAZ COPACABANA 

4 MISICUNI EMPRESA MISICUNI B COCHABAMBA TIQUIPAYA 

5 ASAPA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE 
IVIRGARZAMA 

C COCHABAMBA IVIRGARZAMA 

6 CAPAC COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO CAPINOTA 
R.L. 

C COCHABAMBA CAPINOTA 

7 EPSA 
LIHUAJTAYPI 

COOPERATIVA DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE LIHUAJTAYPI R.L. 

D LA PAZ RIO ABAJO 

Fuente: Informe Final Gestión 2022 de la Jefatura de Fiscalización y Seguimiento Regulatorio 

 

 

Para la gestión 2022, se programó realizar el seguimiento al desempeño técnico, económico, 

financiero y comercial a las EPSA con Seguimiento Regulatorio, esto a través de la evaluación 

de Planes Operativos Anuales y Presupuesto 2022, Informes Anuales 2021 y Estados 

Financieros 2021, además del cálculo de indicadores, considerando que en caso de no 

cumplir con la obligación la EPSA, se inicia el cargo de infracción correspondiente en el marco 

del Manual de Seguimiento aprobado mediante RAR AAPS N° 145/2021. 

En este entendido en la gestión 2022 se realizó el análisis y evaluación de: 61 Análisis de 

Planes Operativos Anuales y Presupuesto de las EPSA, 71 Evaluaciones de Informes 2do 

Semestre y Anual, 68 Análisis de Estados Financieros, elaboraron 41 informes de Primer 

Semestre 2022. Se generaron 29 cargos de infracción por la no presentación o fuera de plazo 

de las obligaciones mencionadas.  

 

 

 
 

En la gestión 2022 se efectuaron 35 protocolos integrales de inspección al área técnica y 

económica a través de visitas in situ. 

2.1.2 FISCALIZAR A EPSA CON SEGUIMIENTO REGULATORIO  

2.1.3 PROTOCOLOS INTEGRALES DE INSPECCIÓN AL ÁREA TÉCNICA O ECONÓMICA DE 

LAS EPSA CON SEGUIMIENTO REGULATORIO A TRAVÉS DE VISITA IN SITU 
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La Jefatura de Fiscalización y Seguimiento Regulatorio en la gestión 2022, puedo efectuar 35 

protocolos integrales de inspección al área técnica y económica a través de visita in situ, entre los 
principales resultados se encuentran:  

Grafico N° 4: Resultados de los Protocolos Integrales  

 

Fuente: Informe Final Gestión 2022 de la Jefatura de Fiscalización y Seguimiento Regulatorio 

 

 

 

Los Planes de Contingencia contemplan procedimientos operativos específicos y 

preestablecidos de coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la manifestación o la 

inminencia de eventos adversos para los cuales se tienen identificados potenciales 

escenarios de contingencia.  

En la gestión 2022 se programó efectuar la revisión de ocho (8) Planes de Contingencias 

presentados por las Entidades Prestadoras del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario (EPSA) según la guía para su formulación, efectivizándose realizar diez (10) EPSA, se 

revisaron 43 Planes de Contingencia en reuniones llevadas a cabo en las ciudades de Santa 

Cruz, Cochabamba y Camargo y se realizaron 46 informes de recomendación de continuidad 

a Planes de Contingencia 2023-2024. 

 

RESULTADOS APLICACIÓN DE PROTOCOLOS INTEGRALES 

2.1.4 SEGUIMIENTO EN LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA  
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Gráfico N°5: Planes de Contingencia   
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                                                 Grafico N°6: Presentación de PDC 2023 ς 2024. 

                            Cuadro N°2: Cumplimiento en la 

                                                  Presentación de PDC. 

 

Fuente: Informe Final Gestión 2022 de la Jefatura de Fiscalización y Seguimiento Regulatorio. 

 

 

 

 

 

 

Con el objeto de verificar el cumplimiento de la Norma Básica 512 (Control Mínimo), 

posterior a la revisión y análisis de la situación de las EPSA que presentan problemas de 

calidad de agua, se efectúan protocolos específicos a fin de garantizar la calidad de agua en 

el área de prestación de servicio de la EPSA, generando el informe correspondiente o el cargo 

de infracción producto de los resultados obtenidos. 

En esta actividad se programó el control de calidad de 10 EPSA de acuerdo al protocolo ya 

normado, a la fecha se realizaron 17 fiscalizaciones al control de calidad del agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.5 FISCALIZACIÓN AL SEGUIMIENTO EN LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN DE PLANES DE 

CONTROL DE CALIDAD DE AGUA (PCCA) Y AL CONTROL DE CALIDAD DE AGUA  

CATEGORIA
N° DE EPSA 

PRESENTARON

N° EPSA QUE NO 

REMITIERON PdC
TOTAL

% DE 

CUMPLIMIENTO

A 2 1 3 67%

B 14 6 19 74%

C 24 12 36 67%

D 13 10 23 57%
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Gráfico N°7: Planes de Control de Calidad de Agua (PCCA)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Cuadro N°3: Cumplimiento en la Presentación de PCCA         Grafico N°8: Presentación de PCCA 2023-2024  

  

Fuente: Informe Final Gestión 2022 de la Jefatura de Fiscalización y Seguimiento Regulatorio 

 

 

 

  

CATEGORIA
N° DE EPSA 

PRESENTARON

N° EPSA QUE NO 

REMITIERON 

PCCA

TOTAL
% DE 

CUMPLIMIENTO

A 3 0 3 100%

B 15 4 19 79%

C 24 12 36 67%

D 18 5 23 78%
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La Jefatura de Licencias y Registros, atiende las funciones relacionadas a la otorgación, 

renovación, modificación, revocatoria y declaración de caducidad de derechos de prestación 

de servicios de agua potable y saneamiento, como la aprobación de los documentos de 

planificación de mediano plazo (Plan Transitorio de Desarrollo ς Plan de Desarrollo 

Quinquenal), y del régimen tarifario de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario de 

las EPSA.  

 

 

 

 

Con el propósito de brindar seguridad jurídica, la Autoridad de Fiscalización y Control Social 

de Agua Potable y Saneamiento Básico (AAPS) otorga licencias, registros y autorizaciones 

transitorias de las Entidades Prestadoras de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario (EPSA) a través de la Jefatura de Licencias y Registros, a la vez se encarga del 

registro y autorización del uso y aprovechamiento de fuentes de agua para consumo 

humano y la autorización de áreas de prestación del servicio.  

i. Regularización de las EPSA a través de la otorgación de licencias o registros1 

Los trámites de regularización de las EPSA se realizan a través de la otorgación de Licencias 

o Registros, cumpliendo el siguiente procedimiento: 

ω Verificación de documentos que acrediten la condición de operador de los 

servicios y su área de servicio. 

ω Inspección técnica, económica, financiera, comercial y administrativa. 

ω Verificación de la georreferenciación de áreas de prestación del servicio y 

localización de fuentes de agua. 

ω Publicación de coordenadas del área de servicio y fuentes para verificar o 

descartar la sobre posición con otras EPSA y una posible prestación de servicios 

a otra jurisdicción municipal. 

ω Emisión de informes técnicos, económicos y legales. 

ω Emisión de la Resolución Administrativa Regulatoria. 
  

 

                                                           
1 Licencia, así como el Registro es el resultado final de un acto administrativo por el cual el Ente Regulador acredita que una EPSA cumple con los 

requisitos mínimos exigidos para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y por tanto es elegible para acceder a Proyectos y 
Programas Municipales, Departamentales y Gubernamentales del sector. 

 

2.2.1. OTORGACIÓN DE DERECHOS Y PLANIFICACIÓN DEL SERVICIO 

A. Otorgación de licencias, registros y autorizaciones 

  JEFATURA DE LICENCIAS Y REGISTROS 
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                    Gráfico N°9: Regularización de EPSA a través de la Otorgación de Licencias y Registros 4 

 

 

 

 

 
 
Como resultado de los trámites iniciados por las EPSA, en la gestión 2022 se completaron 34 
procesos de regularización (29 registros y 5 licencias), la mayoría en los departamentos de La Paz, 
Cochabamba, Chuquisaca, Santa Cruz y Potosí.  
 
 

Cuadro N° 4: Regularización de EPSA a nivel nacional (2022)  

Departamento Licencia Registro Total % 

La Paz 2 8 10 29% 

Oruro 0 0 0 0% 

Potosí 0 3 3 9% 

Chuquisaca 0 5 5 15% 

Cochabamba 1 9 10 29% 

Santa Cruz 1 3 4 12% 

Beni 1 1 2 6% 

Total 5 29 34 100% 

Fuente: Informe de Seguimiento al POA 2022 de la Jefatura de Licencias y Registros  
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Como resultado de la regularización, de un total de 34 EPSA a nivel nacional; el 85,29% corresponde 
a registros solicitados principalmente por el departamento de Cochabamba y La Paz; y el 14,70% a 
Licencias y Autorizaciones Transitorias. 
 

Gráfico N°10: Regularización de EPSA a Nivel Nacional  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Fuente: Informe de Seguimiento al POA 2022 

 

ii. Autorización para el uso y aprovechamiento de fuentes de agua por EPSA del área 
urbana y/o rural 

En el marco de la normativa regulatoria respectiva (RAR AAPS N° 085/2009), durante la gestión 2022 

se autorizó el uso y aprovechamiento de 21 nuevas fuentes de agua para consumo humano, 

mediante proceso de regularización y aprobación con Resolución Administrativa Regulatoria, con 

caudal adicional autorizado de 57,30 litros por segundo (l/s).  

 

Cuadro N° 5: Autorizaciones de fuentes de agua (2022) 

N° EPSA Resolución Administrativa 
Regulatoria de aprobación 

   N°    de 
Fuentes 

Caudal                                                                    
autorizado (l/s) 

1 EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 

QUILLACOLLO - EMAPAQ 

RAR AAPS N° 272/2022 21 57,30 

Total 21 57,30 

           Fuente: Informe de Seguimiento al POA 2022 de la Jefatura de Constitución de Licencias y Registros 
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iii. Autorización de ampliación de áreas de prestación de servicios 

En el marco de la Resolución Administrativa Regulatoria RAR AAPS N° 86/2009 que establece el 
procedimiento para la ampliación de áreas de prestación de servicios, durante la gestión 2022 se 
procesaron diez autorizaciones para un área total de ampliación de 6.657,96 hectáreas, tal como se 
detalla en la siguiente tabla.       

Cuadro N°6: Autorizaciones de ampliación de áreas de prestación de servicios (2022) 

N° EPSA 

Resolución 
Administrativa 
Regulatoria de 

aprobación 

N°    de Áreas 
Autorizadas 

Descripción Área (ha) 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 

SERVICIO LOCAL DE 
ACUEDUCTOS Y 

![/!b¢!wL[[!5h έ{Ŝ[!έ 

RAR AAPS N° 
101/2022 

 
 
 

RAR AAPS N° 
067/2022 

 
 
 

RAR AAPS N° 
191/2022 

5 Denominadas componente I (Zona 
Norte) Componente II (Zona Norte 
II), Componente III (Zona Este) y 
Componente IV (Zona Sud Este) 

 
Zona 2 (Ruta 2), Zona 2-3 (Ruta 3), 
Zona 2-1 (Ruta 1), Zona 2-5 (Ruta 
5), Zona 1-7 (Ruta 7) y Zona 1-8 

(Ruta 8) 
 

Corresponde a cuatro áreas, 
Nutrioli, San Salvador, Motacucito, 

Paititi. 

3.615,50 

COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE 

AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 6 DE 
h/¢¦.w9 wΦ[Φ ά/h{9t!έ 

 
1.748,62 

COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PUBLICOS ά[! 
thw¢9e!έ [¢5! 

 
1293,84 

Total 10 
 

6.657,96 

Fuente: Informe de Seguimiento al POA 2022 de la Jefatura de Constitución de Licencias y Registros 
 

 
 

 

 

Las EPSA que son objeto de seguimiento regulatorio tienen la obligación de elaborar su respectivo 

documento de planificación, que debe responder a la creciente demanda de sus actuales y 

potenciales usuarios, de acuerdo al tamaño y complejidad de los centros poblados donde operan. 

9ǎǘƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ǇǳŜŘŜƴ ǘŜƴŜǊ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜ ǘǊŜǎ ŀƷƻǎ όōŀƧƻ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtƭŀƴ Transitorio de Desarrollo 

del {ŜǊǾƛŎƛƻέ - PTDS) o de cinco años (Plan de Desarrollo Quinquenal - PDQ); adicionalmente y cuando 

corresponda estarán acompañados de un Estudio de Precios y Tarifas (EPyT); este último debe estar 

enmarcados en las políticas sectoriales (Política Nacional de Uso Eficiente de Agua Potable 

aprobada mediante Resolución Ministerial N° 336 del 17 de septiembre de 2015 y la Política 

Tarifaria Nacional para el Sector de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de Bolivia aprobada 

mediante Resolución Ministerial N° 229, de 26 de junio de 2015).  La formulación de estas 

propuestas de modificación de precios y tarifas de las EPSA promoverán aspectos relacionados a un 

adecuado acceso al derecho al agua, así como también su uso racional enmarcándose y alineándose 

en lo que establece la CPE del Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

 

2.2.2. EVALUACIÓN Y APROBACION DE DOCUMENTOS DE PLANIFICACIÓN  
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El objetivo principal de los citados documentos de planificación es lograr el equilibrio técnico, 

económico, financiero y comercial de la EPSA, para garantizar la accesibilidad, continuidad, calidad 

y sostenibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en el país. 

 
 

 

En la gestión 2022 la AAPS procesó y aprobó 18 solicitudes para la aprobación de documentos de 

planificación del servicio (entre PDQ, PTDS, EPyT y otros, orientados a contribuir al cumplimiento de 
las metas establecidas en la Agenda Patriótica 2025, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Gráfico N°11: Documentos de Planificación Regulatoria 

 

 

 

  

  

 

 
 

Fuente: Informe de Seguimiento al POA 2022 de la Jefatura de Constitución de Licencias y Registros 
 

Cuadro N°7: Documentos de planificación de EPSA aprobados (2022) 

Nº        EPSA               Documentos de planificación regulatoria 

PDQ PTDS EPyT AT UFV MT ó MP R. PDQ 

1 SERVICIO LOCAL DE 
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADO DE ORURO - 
SELA 

RAR N° 
037/2022  

    RAR N° 
037/20

22  

      

2 ά9atw9{! a¦bL/Lt![ 59 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
¢¦tL½!έ ς EMPSAAT. 

        RAR N° 
050/2022  

    

3 EMPRESA LOCAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SUCRE 

          RAR N° 
056/2022 

  

4 COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
SAAVEDRA R.L. ς COSPUS. 

   RAR AAPS 
N° 

043/2022 

          

5 COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO GERMAN BUSCH 
R.L. - COSPUGEBUL 

  RAR AAPS 
N° 

087/2022 

          

6 SERVICIO LOCAL DE 
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADO DE ORURO 
ς SELA. 

          AAPS/DER/IN
F/374/2022 
(DE FECHA 

13/06/2022) 
(Mod.Precios) 

  

A. Evaluación y aprobación de PTDS, PDQ, Estudios (EPyT), AT, UFV y Otros 
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7 ASOCIACION DE USUARIOS DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
DE IVIRGARZAMA -ASAPA 

  RAR AAPS 
N° 

221/2022 

          

8 COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO VINTO R.L.  

  RAR AAPS 
N° 

220/2022 

          

9 COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO VILLA LOS CHACOS 
R.L. ς COSCHAL. 

AAPS/DER/IN
F/586/2022 
DE FECHA 

26/08/2022) 

  
  

AAPS/DER/I
NF/586/20

22 
DE FECHA 

26/08/2022 

        

10 COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO TARIJA ς COSAALT 
R.L.. 

            AAPS/DER/I
NF/411/22 

FECHA 
(11/08/22) 

RAR: 
195/2022 

de 
15/09/22  

11 COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE  AGUA  POTABLE 
Y  ALCANTARILLADO 
CAPINOTA R.L. ς CAPAC 

  AAPS/DER/I
NF/733/20

22 
DE FECHA 

18/10/2022  

          

12 COOPERATIVA DE SERVICIOS 
DE  AGUA  POTABLE 
LIHUAJTAYPI R.L. 

  AAPS/DER/I
NF/740/20

22 
DE FECHA 

06/10/2022 

          

13 COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO TARIJA ς COSAALT 
wΦ[Φέ 

          AAPS/DER/IN
F/820/2022 

  

 (EMISIÓN DE 
INFORME EN 

FECHA 
17/10/2022). 

Auto Adm.: 
AAPS/AJ/AAD

/110/2022 

14 ASOCIACIÓN DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO ENTRE RÍOS ς 
ASAPAS - ER 

  AAPS/DER/I
NF/1001/2

022 
DE FECHA 

28/11/2022 

          

15 COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
άhYLb!²!έ wΦ[Φ /h{thY-1 

  AAPS/DER/I
NF/871/20

22 
DE FECHA 

14/11/2022 

          

16 COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE AGUA POTABLE 
UYUNI R.L. - CAPU 

  AAPS/DER/I
NF/1200/2

022 
DE FECHA 

16/12/2022 

          

Documentos 2 9 1 1 1 3 1 

Total 18 

Fuente: Informes Técnicos y RAR´s.Tipos de Documentos o Estudios: 
PDQ: Plan de Desarrollo Quinquenal. 
PTDS: Plan Transitorio de Desarrollo del Servicio.  
EPyT: Estudio de Precios y Tarifas. 
AT:  Estudio de Adecuación Tarifaria 
UFV: Estudio de Aprobación/Suspensión Ufevización. 
MT: Modificación Tarifaria. 
MP: Modificación de Precios. 
R.PDQ: Reformulación del PDQ 

 

Fuente: Informe de Seguimiento al POA 2022 de la Jefatura de Constitución de Licencias y Registros 
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La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico ς AAPS a través 

de la Dirección de Regulación Ambiental en Recursos Hídricos cumple sus funciones de Protección, 

Preservación, Conservación de Recursos Hídricos a través de la Gestión eficiente de uso de agua, en 

el marco de las políticas nacionales de: 

Políticas que se encuentran amparadas en la Constitución Política del Estado Plurinacional de 

Bolivia, Artículo 9 Núm. 6, que estaōƭŜŎŜ ŎƻƳƻ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻΣ ǾŀƭƻǊ ȅ Ŧƛƴ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ ȅ 

garantizar el aprovechamiento responsable y planificado de los recursos naturales, así como la 

ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀǎ ƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŀŎǘǳŀƭŜǎ ȅ ŦǳǘǳǊŀǎέΤ de las 

políticas señaladas en la CPE la Dirección de Regulación Ambiental en Recursos Hídricos y 

Saneamiento, cumple sus funciones de acuerdo a lo siguiente: 

i. SISTEMAS DE AUTOABASTECIMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS ς SARH 

La AAPS a través de la DRA-RH, autoriza el uso y aprovechamiento de fuentes de agua cuando están 

destinadas a uso productivo en los rubros, industrial, minero y otros usos justificados técnicamente 

y regula, fiscaliza y controla a las EPSA que cuentan con SARH dentro de su área de prestación de 

servicios autorizada. 

ii. PLANES ESTRATÉGICOS DE SOSTENIBILIDAD DE FUENTES DE AGUA ς PESFA 

La Dirección de Regulación Ambiental en Recursos Hídricos (DRA-RH evalúa y aprueba los Planes 

Estratégicos de Sostenibilidad de Fuentes de Agua (PESFA) elaborados por las EPSA como 

instrumento de planificación generado para preservar y proteger el recurso hídrico en un contexto 

de cambio climático y realiza el seguimiento al cumplimiento de la implementación de dichos 

planes. 

iii. SANEAMIENTO CONVENCIONAL, NO CONVENCIONAL Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES 
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La DRA-RH efectúa la regularización o renovación de Autorizaciones a las Empresas de Transporte 

y Recolección de Lodos (ETRL) a través de las EPSA con seguimiento regulatorio para la recolección, 

transporte, evacuación y descarga de lodos fecales domésticos a través de carros cisternas hacia las 

PTAR de las EPSA. 

Asimismo, lleva a cabo la regulación y fiscalización de las Plantas de Tratamiento de Agua Residual 

(PTAR) de las EPSA que tienen seguimiento regulatorio por parte de la AAPS, a través de trabajo de 

campo y de la generación de indicadores de desempeño respecto a la operación y mantenimiento 

obtenidos mediante la Plataforma Virtual de PTAR implementada en el SIIRAyS. 

iv. DESCARGAS DE AFLUENTES INDUSTRIALES, ESPECIALES Y LODOS AL ALCANTARILLADO 

SANITARIO ς DIELAS 

 

La DRA-RH fiscaliza las labores de monitoreo y control efectuadas por las EPSA con seguimiento 

regulatorio hacia los generadores de las Descargas de fuentes Industriales, Especiales y Lodos al 

Alcantarillado Sanitario (DIELAS) de la EPSA, a fin de precautelar el funcionamiento de las Plantas de 

Tratamiento de Agua Residual (PTAR) a través de la evaluación del cumplimiento de la normativa 

ambiental. 

 

 

La Dirección de Regulación Ambiental en Recursos Hídricos y Saneamiento (DRA-RH), cuenta con la 

Jefatura de Regulación Ambiental. 

 

 

En la gestión 2022, considerando la importancia de actualizar y aplicar instrumentos regulatorios 

en el desempeño de la gestión ambiental y con el objetivo de precautelar el uso y aprovechamiento 

de fuentes de agua, se has aplicado dos (2) instrumentos de gestión ambiental, que promueven la 

conservación, protección, preservación   restauración, uso sustentable y gestión integral de las 

fuentes de agua, tanto superficial como subterránea. 

 

 

 

 

 

3.1.  JEFATURA DE CONTROL AMBIENTAL Y RECURSOS HÍDRICOS  

3.1.1 INSTRUMENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA GESTIÓN 

AMBIENTAL  
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 Cuadro N°8 : Instrumentos de Fiscalización Aplicados por la DRA ς RH  

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico cuenta con 9 Módulos de 

Capacitación en la Regulación Ambiental, relacionada a SARH, PESFA, PTAR, DIELAS y ETRL, implementado en la 

página Web de la Institución, con el objetivo de capacitar de manera virtual a los técnicos y personal de las EPSA a 

nivel nacional. 

 

 

N° INSTRUMENTO APLICACIÓN RESULTADOS 

1 Aplicar los 
formularios de 
fiscalización SARH, 
de acuerdo al 
alcance de la RAR 
AAPS 353/2018. 
 

Emisión de veintitrés (23) notas con 
cite AAPS/DRA-RH/CE/20/2022, a 
veintitrés (23) de veintiocho (28) 
EPSA con SARH, instruyendo 
presentar información financiera y 
técnica en los formularios de 
fiscalización SARH aprobados con la 
RAR 353/2018 según el manual del 
SARH aprobado con la RAR 389/2019. 

De veintiocho (28) 
EPSA con SARH, 
catorce (14) de ellas 
remitieron sus 
reportes SARH con 
información 
correspondiente a la 
gestión 2021. 

 

2 Aplicar los 
formularios de 
seguimiento de los 
PESFA. 
 

Emisión de veinticinco (25) notas con 
cite AAPS/DRA-RH/CE/17/2022 a 
veinticinco (25) EPSA con PESFA, 
solicitando la presentación del 
informe anual de seguimiento y 
ejecución con los formularios de 
seguimiento y fiscalización de los 
PESFA aprobados de cada EPSA. 

De veinticinco (25) 

EPSA con PESFA, 

veinte (20) de ellas 

presentaron y 

aplicaron dichos 

formularios. 

3.1.2. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOBRE LA NORMATIVA REGULATORIA DE LA DRA ς RH 

A LAS EPSA 
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Gráfico N°12 : Módulos de Capacitación DRA ς RH en la Página Web Institucional 

 

 

Fuente: Informe de seguimiento al POA 2022 ς DRA RH 
 

Asimismo, con el objeto de dar a conocer y en el marco de la asistencia técnica en capacitación 

acerca de la normativa regulatoria se realizó un (1) taller de capacitación bajo la modalidad 

presencial, dirigido al personal técnico de cincuenta (54) EPSA, este taller se desarrolló en la ciudad 

de Santa Cruz de la Sierra donde se expuso los temas referidos a normativa regulatoria de la DRA-RH 

en los temas de SARH, PESFA, PTAR, DIELAS y ETRL. 
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Taller de Difusión y Capacitación de la Normativa Regulatoria de la AAPS DRA- RH en la ciudad de Santa Cruz. Junio 2022 

 

 

 

9ƭ tƭŀƴ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜ {ƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ CǳŜƴǘŜǎ ŘŜ !Ǝǳŀ ŘŜ ƭŀǎ 9t{! άt9{C!έ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ 
planificar el aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos, a través del desarrollo e 

implementación de proyectos y/o medidas de preservación y protección de estos recursos, dentro 

de los rubros de: 

V Preservación y protección de las fuentes de agua 

V Agua no Contabilizada 

V Tratamiento de Agua residual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.3. SEGUIMIENTO DE MEDIO TERMINO A LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS DE 

SOSTENIBILIDAD DE FUENTES DE AGUA ς PESFA  
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Gráfico N°13: Plan Estratégico de Sostenibilidad de Fuentes de Agua de las EPSAS ς PESFA 

 

Fuente: Informe de seguimiento al POA 2022 ς DRA RH. 

Las EPSA proyectaron la ejecución de los proyectos considerados en sus PESFA dentro los 

rubros previstos considerando un plazo de ejecución de tres a cinco años en función a los 

recursos SARH disponibles y la magnitud de los proyectos a ejecutar, por cuanto, se tiene las 

siguientes graficas que muestran las inversiones programadas a ejecutar por año y por rubro. 

 

Gráfico N°14: Programación PESFA total por año (2020-2024) 

 

Fuente: Información para la elaboración de la memoria institucional 2022 ς DRA RH 
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Gráfico N°15: Programación PESFA total por rubro (2020-2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información para la elaboración de la memoria institucional 2022 ς DRA RH. 

En ese contexto, según se establece en el Manual para la Elaboración y Evaluación del PESFA 

aprobado mediante RAR AAPS N° 356/2018, en la gestión 2021 se realizó el seguimiento a 

veinticinco (25) PESFA aprobados tanto de la región oriental y occidental del país, doce (12) 

de ellos se realizó de manera presencial para cumplimiento de objetivos del POA 2022. 

Asimismo, en el marco del entendimiento y con la cooperación de recursos de la AFD se 

gestionó la consultoría ǇƻǊ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ά/hb{¦[¢hw 59 {9D¦LaL9b¢h !L PESFA APROBADOS 

59 [!{ 9t{!έ para completar el seguimiento anual a los veinticinco (25) PESFA aprobados, 

con esta consultoría se realizó adicionalmente el seguimiento técnico económico de trece 

(13) PESFA. El detalle de EPSA a las que se realizó el seguimiento de sus PESFA es el siguiente: 
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Cuadro N°9 : EPSA CON SEGUIMIENTO TÉCNICO ς ECONÓMICO AL PESFA 

 (*) Corte a diciembre del 2022 

 

 

                                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                         

 

 

 

 

        (*) Realizado con personal de planta y consultores en línea de la DRA-RH 

 Fuente: Informe de seguimiento al POA 2022 ς DRA RH. 

 

Cuadro N°10: EPSA CON SEGUIMIENTO TÉCNICO ς ECONÓMICO AL PESFA 

(**)  Corte a diciembre del 2022 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                        (**) Realizado por la consultoría por producto.  

Fuente: Informe de seguimiento al POA 2022 ς DRA RH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUIMIENTO REALIZADO POR PERSONAL DE LA DRA -RH  

N° EPSA DEPTO.  

1  EMAPAS  COCHABAMBA  

2 SEMAPA COCHABAMBA  

3 COSIMBO  SANTA CRUZ  

4 COSPLAG SANTA CRU Z 

5 SAGUAPAC SANTA CRUZ  

6 CAPAG BENI  

7 COATRI  BENI  

8 COSAALT  TARIJA  

9 EPSAS LA PAZ 

10  ELAPAS CHUQUISACA  

11  EMAPYC TARIJA  

12  EPSA COBIJA  PANDO 

 

SEGUIMIENTO REALIZADO POR LA 

CONSULTORA POR PRODUCTO  

N° EPSA DEPTO.  

1  COSEPA SANTA CRUZ 

2 LA PORTEÑA SANTA CRUZ 

3 COSEPW SANTA CRUZ 

4 COSMOL SANTA CRUZ 

5 COSMIN SANTA CRUZ 

6 COOPAGUAS SANTA CRUZ 

7 COOPAPPI SANTA CRUZ 

8 COSPAIL SANTA CRUZ 

9 COOSPELCAR SANTA CRUZ 

10  EMPSAAT POTOSI 

11  AAPOS POTOSI 

12  EMAPAV LA PAZ 

13  SELA ORURO 
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La actividad está orientada a regular el uso y aprovechamiento de usuarios que generen productos 

bienes y/o servicios que se autoabastezcan del recurso hídrico; para contribuir a la conservación 

protección, preservación, restauración y uso sustentable del recurso hídrico velando el equilibrio 

entre la satisfacción de las necesidades de agua para consumo humano, los procesos productivos que 

garanticen la soberanía con seguridad alimentaria y los sistemas de vida de la madre tierra. 

La regularización de los SARH se realiza con la finalidad de controlar la sobreexplotación del recurso 

hídrico, otorgándose una autorización de uso y aprovechamiento del recurso hídrico a través de un 

sistema de Autoabastecimiento y de esta forma se introduzca a los SARH en el sistema regulatorio. 

 

 

Gráfico N°16: REGULACION Y REGULARIZACION DE SARH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de seguimiento al POA 2022 ς DRA RH 
 

 

Considerando las solicitudes de regularización/renovación de SARH, remitidos a la AAPS por parte de 

las EPSA, la Dirección de Regulación Ambiental en Recursos Hídricos y Saneamiento (DRA-RH) desde 

el primer hasta el cuarto trimestre de la gestión 2022, atendió un total de ciento seis (106) solicitudes 

de regularización/renovación de SARH, para los cuales se elaboraron y presentaron los informes 

técnicos correspondientes y se tiene la respectiva RAR de autorización para el aprovechamiento del 

recurso hídrico.  

3.1.4. REGULARIZACIÓN DE SISTEMAS DE AUTOABASTECIMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS 

(SARH) A TRAVES DE LAS EPSA EN EL AREA URBANA Y RURAL   
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Es importante dar a conocer que desde la gestión 2019, se implementó la herramienta informática 

AAPS-LAB SARH que ha permitido sistematizar la información y datos de los SARH con procesos 

concluidos empleando tablas y mapas de referenciación. Dicha herramienta ha facilitado el trabajo 

al personal técnico de la AAPS disponiendo de información general y técnica de los SARH actualizada 

y permitiendo la visualización de su ubicación en mapas satelitales. A continuación, se presenta la 

interfaz de la aplicación mencionada. 

 

Gráfico N°17: Sistema AAPS ς LAB  

 

 

 

 

 

 
                        

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema AAPS ð LAB 

 

                Fuente: Sistema AAPS ς LAB 

 

 

Con la Regularización de SARH, se efectivizan las condiciones de autoabastecimiento y 

explotación de Recursos Hídricos para uso industrial. 
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En la fiscalización técnica y económica realizada a las EPSA que cuentan con sistemas SARH, 

se realiza un seguimiento a los recursos generados por concepto de la tarifa SARH, 

establecida hasta en 2.90 Bs/m3 y la utilización de esos recursos económicos en un 70% para 

la ejecución de proyectos destinados a la protección, preservación y conservación de fuentes 

de agua, enmarcados en el Plan Estratégico de Sostenibilidad de Fuentes de Agua (PESFA) 

formulado por las EPSA. 

Se realizaron doce (12) inspecciones de campo para el seguimiento y fiscalización de acuerdo 

a los procedimientos establecidos. En ese contexto, en base a información presentada por 

las EPSA y las inspecciones técnicas, se emitieron 12 informes de fiscalización técnico 

Económico de las EPSA con SARH, verificando que las EPSA realizan el respectivo 

seguimiento, control, monitoreo y facturación a la explotación de SARH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Técnico de la DRA-RH realizando la inspección de SARH 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.5. FISCALIZACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO A LAS EPSA QUE TIENEN SISTEMAS DE 

AUTOABASTECIMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS ς SARH. 
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Cuadro N°11: fiscalización técnico- Económico a las EPSA con SARH en la gestión 2022 

N° EPSA DEPARTAMENTO 
 

INF. TÉCNICO INF. ECONÓMICO 

1 EMAPAS COCHABAMBA 108/2022 335/2022 

2 COSAALT TARIJA 110/2022 333/2022 

3 COATRI BENI 271/2022 332/2022 

4 SEMAPA COCHABAMBA 340/2022 340/2022 

5 COSIMBO SANTA CRUZ 334/2022 334/2022 

6 COSPLAG SANTA CRUZ 352/2022 352/2022 

7 SAGUAPAC SANTA CRUZ 339/2022 339/2022 

8 EPSA COBIJA PANDO 337/2022 337/2022 

9 CAPAG SANTA CRUZ 353/2022 353/2022 

10 EMAPYC TARIJA 268/2022 336/2022 

11 ELAPAS CHUQUISACA 338/2022 338/2022 

12 EPSAS LA PAZ 349/2022 349/2022 

Fuente: Informe final de seguimiento del POA 2022 (DRA-RH) 
 
 
 

 

 

En Bolivia poco más del 50% de la población carece de saneamiento. Del universo 

poblacional que cuenta con el servicio de saneamiento, el porcentaje que cuenta con un 

servicio de alcantarillado es todavía menor, ya que una parte de la ciudadanía ς 

esencialmente de zonas periurbanas, ciudades pequeñas y zonas rurales cuenta con sistemas 

de saneamiento in situ, vale decir letrinas y en menor proporción cámaras sépticas y baños 

secos. 

En este marco se hace necesario regularizar y/o renovar su funcionamiento a las empresas 

que presten servicio de recolección y evacuación de lodos, para establecer controles sobre 

el manejo y disposición adecuados, mitigando los impactos al medio ambiente. Para lo cual, 

se tiene la RAR AAPS N° 227/2010, con cuya normativa las EPSA solicitan Autorización para 

las ETRL en su área de prestación para la prestación del servicio de recolección, transporte y 

evacuación de lodos fecales domésticos mediante carros cisternas hacia una PTAR. 

 

 

 

 

 

3.1.6. SEGUIMIENTO AL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE Y 

RECOLECCIÓN DE LODOS (ETRL) EFECTUADAS POR LAS EPSA. 
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Gráfico N°17: Proceso de Regularización de las ETRL 

 

 

Hasta el 31 de diciembre, en la gestión 2022 se procesaron en total, dieciocho (18) solicitudes 

de regularización o renovación de las ETRL efectuadas por las EPSA. 

 

 

Cuadro N°12: Detalle de seguimiento al proceso de regularización de las ETRL 

 

 efectuado por las EPSA, Gestión 2022 
No EPSA ETRL RAR AAPS N° TIPO 

1 EPSAS IC SERVIS S.R.L. 24/2022 REGULARIZACIÓN 

2 EPSAS ARCANGELCORI 45/2022 REGULARIZACION 

3 SAGUAPAC SANTA BÁRBARA 

SERVICES 

65/2022 RENOVACIÓN 

4 EMAPYC TRANSPORTE PEDRO 

ROMERO ALMENDRAS 

88/2022 RENOVACIÓN 

5 SAGUAPAC INDUSTRIAS SER DE 

STEPLEWSKI S.R.L. 

73/2022 REGULARIZACIÓN 

6 EMAPYC ¸tC. w9CLb!/Ljb {Φ!Φέ 

ς PLANTA DE 

SEPARACIÓN DE 

LÍQUIDOS CARLOS 

VILLEGAS QUIROGA 

89/2022 REGULARIZACION 
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7 SEMAPA ROBERTO MAMANI 

PAJARITO 

93/2022 RENOVACIÓN 

8 SAGUAPAC SERVICIO DE LIMPIEZA 

BOLIVIA 

131/2022 RENOVACIÓN 

9 SAGUAPAC SERVICIO LA PREFERIDA 132/2022 RENOVACIÓN 

10 SAGUAPAC LIMPIEZA EL PLAYON 174/2022 RENOVACIÓN 

11 SAGUAPAC WILSON MEJIA VASQUEZ 196/2022 RENOVACIÓN 

12 SAGUAPAC CLISSEP 237/2022 REGULARIZACION 

13 SAGUAPAC IC SERVIS S.R.L. 235/2022 RENOVACIÓN 

14 SAGUAPAC SAN MIGUEL VM 232/2022 RENOVACIÓN 

15 SAGUAPAC SANDRA CARRION 

CHAHUAYO 

236/2022 REGULARIZACIÓN 

16 SAGUAPAC WILFREDO VASQUEZ 

ROJAS 

238/2022 REGULARIZACIÓN 

17 SAGUAPAC SERVICIO EL PAURO 253/2022 RENOVACIÓN 

18 SEMAPA SELTI BILBAO 251/2022 RENOVACIÓN 

Fuente: Informe final de seguimiento del POA 2022 de la DRA-RH 

 

 

 

Se ha podido identificar algunos factores y dificultades en las PTAR, en relación a deficiencias 

en las operación y mantenimiento, la falta de capacidades específicas del personal técnico 

para asegurar un buen funcionamiento de las PTAR, a ello se suma que las instalaciones 

reciben mayor caudal del que fueron diseñadas, los que puede provocar un colapso, la 

colmatación o el tratamiento ineficiente de las aguas residuales. 

Debido a eso se realiza el seguimiento a la operación, mantenimiento y calidad de efluentes 

de las PTAR, con el propósito de mitigar los impactos al medio ambiente. Es en ese entendido 

que en la gestión 2022 se realizó la fiscalización técnica a las PTAR de las EPSA de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

              Cuadro N°13: fiscalización técnica PTAR  
N° EPSA DEPTO. 

1 COSAPAC LA PAZ 

2 COSMON SANTA CRUZ 

3 MANCHACO TARIJA, CHUQUISACA 

4 COSAPCO SANTA CRUZ 

5 COOPLAN SANTA CRUZ 

6 COOPAGUAS SANTA CRUZ 

7 CAPSCH COCHABAMBA 

8 COOAPASH COCHABAMBA 

9 COSAALT TARIJA 

10 COATRI BENI 

Fuente: Informe final de seguimiento del POA 2022 de la DRA-RH 

3.1.7. SEGUIMIENTO A LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL (PTAR) DE LAS 

EPSA REGULADAS 



 
 
 

 

 

44 

 

 

Asimismo, de manera complementaria a la planificación del POA, se verifico la existencia de 

PTAR en algunas EPSA incorporadas a seguimiento regulatorio, inspecciones técnicas a siete 

(7) EPSA con PTAR aplicando el protocolo y formulario de fiscalización de PTAR, con el apoyo 

de la Cooperación UNICEF, superando la meta establecida en la gestión 2022. 

 

Cuadro N°14: Detalle de Inspección Técnica y/o Seguimiento a PTAR de EPSA reguladas  
Nº EPSA DEPARTAMENTO 

1 EMAAB TARIJA 

2 COLOMI COCHABAMBA 

3 JASAP COCHABAMBA 

4 ASOAPAL COCHABAMBA 

5 COSPUSFE SANTA CRUZ 

6 COOSAPAC SANTA CRUZ 

7 COSEPFA SANTA CRUZ 

Fuente: Informe final de seguimiento del POA 2022 de la DRA-RH 

Esta actividad responde a la planificación sectorial de Recursos hídricos en el PSDI 2021-2025, 

contribuye a los ejes y resultados del PDES 2021 ς 2025, de la misma manera, contempla la 

implementación dentro las acciones establecidas en el mismo PDES, que pretende generar un 

impacto, promoviendo una mayor capacidad de la Gestión Ambiental para un medio ambiente 

saludable, con calidad y menor contaminación. 

 

 

 

 

 

En el marco de las competencias establecidas en el D.S. 071, y con el fin de asegurar que la 

evacuación de descargas industriales especiales y lodos al alcantarillado sanitario en general 

en los centros urbanos sea dispuesta de forma segura para el medio ambiente. 

En el marco de los nuevos procedimientos de control de DIELAS elaborados en la gestión 

2022, se emitieron notas con cite AAPS/DRA-RH/CE/18/2022 a once (11) de las doce (12) 

EPSA inicialmente identificadas con registro de descargas industriales, para que reporten a la 

AAPS los datos requeridos en el Formulario N°1 (cronograma de inspección) y el Formulario 

N°2 (resultados de calidad de efluentes industriales) 

Hasta el 31 de diciembre del 2022, de las once (11) EPSA notificadas, diez (10) de ellas 

emitieron respuesta a la AAPS respecto al Formulario Nº1 (cronograma de inspección a 

industrias) y de estas, solo seis (6) enviaron resultados de calidad de los efluentes de las 

industrias inspeccionadas. 

 

 

3.1.8. SEGUIMIENTO A LOS RESULTADOS DE LAS INSPECCIONES DE CONTROL DE DESCARGAS 

INDUSTRIALES, ESPECIALES Y LODOS AL ALCANTARILLADO SANITARIO ς DIELAS REALIZADAS 

POR LAS EPSA  
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     Cuadro N°15: Detalle de Seguimiento a los Resultados de las Inspecciones de control de DIELAS 

N° EPSA DEPARTAMENTO 
N° INDUSTRIAS A 
INSPECCIONAR 

FORMULARIO N°1 FORMULARIO N°2 

1 EMAPAS COCHABAMBA 11  
 
 
 
 
 
 

ENVIARON CRONOGRAMA DE 
INSPECCIÓN 

SIN INFORMACIÓN 

2 COOPLAN SANTA CRUZ 4 ENVIARON RESULTADOS DE 
CALIDAD DE DIELAS 

3 SAGUAPAC SANTA CRUZ 42 ENVIARON RESULTADOS DE 
CALIDAD DE DIELAS 

4 SEMAPA COCHABAMBA 30 ENVIARON RESULTADOS DE 
CALIDAD DE DIELAS 

5 ELAPAS CHUQUISACA 14 SIN INFORMACIÓN 

6 EPSAS LA PAZ 118 SIN INFORMACIÓN 

7 EMSABAV POTOSI 1 SIN INFORMACIÓN 

8 COATRI BENI 2 ENVIARON RESULTADOS DE 
CALIDAD DE DIELAS 

9 COSAALT TARIJA 12 ENVIARON RESULTADOS DE 
CALIDAD DE DIELAS 

10 EMAPAV LA PAZ 2 SIN INFORMACIÓN 

11 EMAAB TARIJA 0  
SIN INFORMACIÓN 

 

SIN INFORMACIÓN 

12 COSEPP CHUQUISACA 0 SIN INFORMACIÓN 

Fuente: Informe final de seguimiento del POA 2022 de la DRA-RH. 

 

Con la información remitida por las EPSA, se elaboró el informe técnico con cite AAPS/DRA-

RH/INF/287/2022 respecto al seguimiento y control realizado por las EPSA a las descargas 

industriales hacia el alcantarillado sanitario (DIELAS). 

 

 

 

Desde la implementación de la plataforma virtual de PTAR en el año 2018, en la gestión 

2022, los resultados de los indicadores de desempeño de PTAR obtenidos y validados por la 

Dirección, se publicaron de manera conjunta con los indicadores de desempeño de las EPSA 

validados por la Dirección de Estrategias Regulatorias (DER) correspondientes a la gestión 

2021. 

El objetivo es determinar indicadores del desempeño ambiental y las condiciones de 

operación y mantenimiento de las PTAR de las EPSA con seguimiento regulatorio. Para la 

gestión 2022 se realizó la evaluación de información reportada correspondiente a la gestión 

2021 e interacción con técnicos de las EPSA mediante la plataforma virtual de PTAR a treinta 

y nueve (39) EPSA con seguimiento regulatorio a cargo de la administración de una o más 

PTAR: 

 

3.1.9. SEGUIMIENTO A LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO AMBIENTAL 

DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LAS EPSA REPORTADOS A 

TRAVES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
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Gráfico N°18: Plataforma Virtual de PTAR en la Página Web Institucional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pagina Web Institucional AAPS 

Para la gestión 2022, de las 81 EPSA con seguimiento regulatorio, 39 de ellas tienen a cargo 

de la administración de una o más PTAR, efectivizando un total de 60 PTAR que deberían 

reportar información en la Plataforma Virtual. 

En ese contexto el personal técnico de la AAPS interactuó con los técnicos de las EPSA para 

validar la información reportada en la plataforma virtual e inicio la revisión, evaluación e 

interacción y elaboración de los informes de resultados de indicadores correspondiente a la 

gestión 2021, donde se elaboraron un total de treinta y ocho (38) informes de reporte PTAR. 

 

Cuadro N°16: Reporte de EPSA en la plataforma virtual de PTAR desde la gestión 2018 a 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe final de seguimiento del POA 2022 de la DRA-RH. 

 

En la gestión 2022 ,38 de 39 EPSA con PTAR, han reportado información parcial a completa 

en la Plataforma Virtual respecto al estado de sus PTAR. 
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[a Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico (AAPS) 

en cumplimiento del derecho fundamentalísimo de uso y acceso al agua para la vida, 

consagrado en la Constitución Política del Estado, tiene entre sus funciones, garantizar que 

cada EPSA suministre agua potable y alcantarillado sanitario con calidad, continuidad y 

sostenibilidad dentro de su área de servicio. 

La Jefatura de Atención al Consumidor (JAC), tienen como función específica, proteger los 

derechos de los usuarios y consumidores de los servicios de agua potable y alcantarillado 

sanitario, a través de la atención oportuna de reclamaciones administrativas interpuestas   

contra las EPSA a nivel nacional y generando las condiciones regulatorias que mejoren los 

resultados de atención en las ODECO de las EPSA. 

 

Audiencia de conciliación en atención a reclamo por facturación elevada de septiembre de 2022 

EPSA COOPAPPI ς SANTA CRUZ 

 

 

 

 

5e acuerdo a la Ley N° 2341 de fecha 23 de abril de 2002 del Procedimiento Administrativo, 

Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación 

Sectorial aprobado mediante Decreto Supremo N°27172 de 15 de septiembre de 2003, se 

tiene el procedimiento de las reclamaciones administrativas de acuerdo al siguiente gráfico: 

 

 

4.1. RECLAMACIONES ADMINISTRATIVAS 
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Gráfico N°19: Reclamaciones Administrativas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Atención a de reclamo por facturación elevada del de agosto de 2022 emitida por  

EPSA SEMAPA ς COCHABAMBA 

 

9n la gestión 2022 la Jefatura atendió un total de 218 reclamos, de 19 EPSA fiscalizadas con 

seguimiento regulatorio y 1 de persona jurídica, entre las cuales el mayor porcentaje son las 

presentadas por causa de tipo comercial con 74,77%; el técnico en 14,68% y 10,55% del total 

de las reclamaciones atendidas en la gestión 2022.   
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Cuadro N°17: Reclamaciones Administrativas                        Cuadro N°18: Reclamaciones Administrativas   

                             Atendidas por EPSA                                    Atendidas por Tipo  

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Informe final de seguimiento del POA 2022 - JAC. 

 

 

 

 

 

      Fuente: Informe final de seguimiento del POA 2022 - JAC. 

 

 

 

 

 

[a Jefatura de Atención al consumidor, es la responsable de la aplicación al artículo 23 del 

reglamento al funcionamiento interno de las oficinas de atención al consumidor (ODECOS) - 

EPSAS reguladas de los centros urbanos, aprobada mediante resolución administrativa AAPS 

N°70/2012 de 20 de diciembre de 2012, en la gestión 2022 al siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

N° TIPO CANTIDAD % 

1 COMERCIAL (Facturación 
elevada, cambio de categoría, 
cobros indebidos, otros)  

162 74,77% 

2 TÉCNICO (Filtraciones, 
obstrucción ALC, cortes y otros) 

40 14,68% 

3 ACCESO (Incumplimiento de 
contrato y negativa al acceso de 
los servicios) 

16 10,55% 

 
Total 218 100% 

N EPSA CANTIDAD DE  

RECLAMO 

1 EPSAS 72 

2 SEMAPA 54 

3 ELAPAS 22 

4 COOPLAN 4 

5 SAGUAPAC 17 

6 COSPAIL 17 

7 COOPAPPI 14 

8 COOPAGUAS 1 

9 COSAALT 1 

10 SELA 4 

11 CAPU 1 

12 COSMOL 1 

13 EMAPAS 2 

14 MANCHACO 0 

15 AAPOS 1 

16 COAPAS VINTO 0 

17 TUNDY LTDA 1 

18 EPSA COBIJA 1 

19 SAJUBA 2 

20 COSAP 3 

  TOTAL 218 

4.2. FISCALIZACIÓN AL FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR 

(ODECO)  
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Cuadro N°19: EPSA con Fiscalización de ODECO en la gestión 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe final de seguimiento del POA 2022 de JAC. 

 

 

 

 

[a Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico en la 

gestión 2022 realizo la suscripción de un convenio con el Programa de las Naciones Unidas 

ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝƴ .ƻƭƛǾƛŀ όtb¦5ύΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴŘƻ Ŝƭ /ǳǊǎƻ ŘŜ άCapacitación Regulatoria y 

Manejo de Conflictos ς h59/hέ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ ƭŀǎ hŦƛŎƛƴŀǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ŘŜ ƭŀǎ 9t{!Σ 

habiéndose desarrollado en dos versiones y llevándose a cabo la entrega de certificados de 

participación a los que participaron de estos cursos. 

 

Curso de capacitación regulatoria y manejo de conflicto ODECO ς Modalidad Virtual 9 de noviembre de 2022 

EPSA DEPARTAMENTO 

COOPAPPI SANTA CRUZ  

SEMAPA COCHABAMBA 

COSAALT TARIJA  

AAPOS POTOSI 

ELAPAS SUCRE  

SELA ORURO 

EPSAS LA PAZ  

EPSA COBIJA PANDO 

COATRI R. L. BENI 

SAGUAPAC R.L. SANTA CRUZ  

4.3. COORDINACIÓN CON LOS GAM, EPSA, ACTORES SOCIALES Y OTRAS INSTITUCIONES 

PARA LA SOCIALIZACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS 
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[a Jefatura Administrativa Financiera, es la responsable de la gestión administrativa y 

financiera de la AAPS para el cumplimiento de los objetivos institucionales velando por una 

gestión de resultados de manera eficiente, eficaz según los preceptos de la Ley de 

Administración y Control Gubernamental SAFCO N° 1178. 

 

 

9n la gestión 2022 la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y 

Saneamiento Básico (AAPS) obtuvo una ejecución financiera del 98,09%, con relación al 

presupuesto vigente aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas de Bs. 

24.734.882,00 (Veinticuatro millones setecientos treinta y cuatro mil ochocientos ochenta y dos 

00/100 bolivianos). 

Cuadro N°20: ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Gestión 2022 
 (Expresado en bolivianos) 

 

FUENTE -ORG. DESCRIPCION PRESUPUESTO 
VIGENTE 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% DE EJECUCIÓN 

41-111 Administración Central               10.386.066,00                9.936.045,11  95,67 

41-111 Dirección Estrategia Regulatoria (DER)                       540.968,00                    537.153,33  99,29 

41-111 Dirección de Regulación Ambiental y 
Recursos Hídricos (DRA-RH) 

                      180.429,00                    178.918,77  99,16 

41-111 Jefatura de Atención al Consumidor 
(JAC) 

                      249.751,00                    233.251,77  93,39 

 
SUB TOTAL               11.357.214,00             10.885.368,98  95,85 

41-111 Transferencias               13.045.150,00             13.045.150,00  100,00 

 
SUB TOTAL               24.402.364,00             23.930.518,98  98,07 

80-344 Fondo de las NN.UU. Para la Infancia 
(UNICEF) 

                      332.518,00                    332.278,50  99,93 

 
TOTAL GENERAL               24.734.882,00             24.262.797,48  98,09 

                         Fuente: Jefatura Administrativa Financiera 

 

 

 

 

[a AAPS programó un presupuesto de gastos en la gestión 2022 de Bs. 11.689.732,00 (Once 

millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos treinta y dos 00/100 bolivianos), de los 

cuales, el 97,23% corresponden a la asignación del Tesoro General de la Nación y el 2,77% a 

otras fuentes de financiamiento (UNICEF).   

 

5.1 EJECUCIÓN FINANCIERA DE LA AAPS EN LA GESTIÓN 2022 

5.2 PRESUPUESTO DE LA AAPS - GESTIÓN 2022 
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[a AAPS generó recursos por concepto de Tasa de Regulación que pagan las EPSA bajo 

seguimiento regulatorio, generando recursos económicos a favor del Tesoro General de 

la Nación (TGN), la recaudación por concepto de Tasas de Regulación en el marco de la 

Ley Nº 2066 de Prestación y Utilización de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario, que en su Art. 16 menciona: ά[ŀ referida Tasa de Regulación deberá ser pagada 

por todos los prestadores de Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario sujetos a 

regulación y no será mayor al dos (2%) por ciento de los ingresos netos por venta de éstos, 

deducidos los impuestos ƛƴŘƛǊŜŎǘƻǎΧέ Esta recaudación se realiza a un número de 28 Entidades 

Prestadoras de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario (EPSAs) a nivel nacional. 

Para la gestión 2022 la AAPS ha logrado una recaudación de Bs. 13.045.150.00 (Trece 

millones cuarenta y cinco mil cientos cincuenta 00/100 bolivianos), los cuales, en su 

integridad, han sido transferidos al Tesoro General de la Nación (TGN), representando un 

100 % de recaudación con relación a lo programado. 

 

Cuadro N°21: Recaudación y Transferencia de Recursos por Tasas de Regulación gestión ς 2022  
(EXPRESADO EN BOLIVIANOS) 

 

Nº 
 

DESCRIPCIÓN 
RECAUDACION 

PROGRAMADA Y 

EJECUTADA (En Bs) 

TRANSFERENCIA 

EJECUTADA 

(En Bs.) 

TRANSFERENCIA AL 

TGN (%) 

1 RECAUDACION POR TASAS DE 
REGULACION 

13.045.150,00 

 

    

2 1ra. Transferencia  6.759.810,79 51,82% 

3 2da. Transferencia  2.000.000,00 15,33% 

4 3ra. Transferencia  2.000.000,00 15,33% 

5 4ta. Transferencia  2.285.339,21 17,52% 

TOTALES 13.045.150.00 13.045.150.00 100% 

Fuente: Informe AAPS7JAF7INF7223/20223 de Jefatura Administrativa Financiera  

 

 

 

 

5.3 TASAS DE REGULACIÓN ς GESTIÓN 2022 
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La Jefatura de Asuntos Jurídicos brinda asesoramiento legal a todos los niveles de la entidad en los 

asuntos relacionados con su funcionamiento, asumiendo defensa jurídica de los intereses 

institucionales y precautelando que la AAPS cumpla con sus objetivos y tareas establecidas en su 

marco regulatorio y disposiciones legales vigentes en el sector. 

En función a la estructura organizacional interna de la Autoridad de Fiscalización y Control 

Social de Agua Potable y Saneamiento Básico AAPS; la Jefatura de Asuntos Jurídicos, es un 

área de asesoramiento cuyas funciones básicamente son de carácter consultivo, y no ejerce 

autoridad. 

                                      Cuadro N°22: Actividades Programadas y Resultados Obtenidos de la Jefatura de Asuntos Jurídicos - 

Gestión 2022 

ACCIONES ASUMIDAS RESULTADOS ESPERADOS RESULTADOS ALCANZADOS 

Elaboración de Resoluciones 
Administrativas Regulatorias, con sus 
respectivos Informes Legales 

 
 

 
380 

 
 

238 

Elaboración de Resoluciones 
Administrativas Internas, con sus 
respectivos Informes Legales 

 
 

43 
Haciendo un total de 281 

Emisión de Autos de Cargo, otros Autos, 
Resoluciones Sancionatorias y otras 
Resoluciones según sea lo pertinente en 
la sustanciación de procesos 
administrativos 

 
 

 
320 

 
Se elaboró 111 autos entre cargos e 
infracción 
 
Se elaboró 55 RAR Sancionatorias y de 
Recursos 
Se elaboró 61 contratos administrativos  

Elaboración de  
contrataciones de bienes y  
Servicios. 
 

 
 

 
Haciendo un total de 227 procesos emitidos 

Cantidad de Procesos Jurídicos De acuerdo a solicitud Procesos Administrativos Concluidos / 1 
En curso / 5 
Total Procesos Administrativos / 6 

Denuncias gestionadas por hechos de 
corrupción 

 
De acuerdo a solicitud  

 
No se tiene 

Denuncias gestionadas por negativa 
injustificada de información 

 
De acuerdo a solicitud 

Total, denuncias  
Ingresadas / 1 
Total, denuncias 
 atendidas / 1 
Denuncias pendientes de respuesta / 0 

Fuente: Informe Final Gestión 2022 -  Jefatura de Asuntos Jurídicos  
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El Área de Auditoría Interna de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable 

y Saneamiento Básico (AAPS) realiza el control interno posterior, a través de actividades que 

se enmarcan en el artículo 15 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y 

Control Gubernamental, orientadas a: 

 

ü Evaluar el grado de cumplimiento y eficacia de los sistemas de administración y de 

los instrumentos de control interno incorporado a ellos. 

ü Determinar la confiabilidad de los registros y estados financieros. 

ü Analizar los resultados y la eficiencia de las operaciones 

 

De acuerdo al artículo 15° de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 

нл ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ мффлΣ ά[ŀ ŀǳŘƛtoría interna se practicará por una unidad especializada de la 

propia entidad, que realizará las siguientes actividades en forma separada, combinada o 

integral: evaluar el grado de cumplimiento y eficacia de los sistemas de administración y de 

los instrumentos de control interno incorporados a ellos; determinar la confiabilidad de los 

ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ȅ ŜǎǘŀŘƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎΤ ȅ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ȅ ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎΦέ 

Grafico N° 20: Principales resultados de Auditoría Interna  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoria operacional al 
proceso de 

Reclamaciones  
administrativas de  

usuarios  

Auditoria de 
Confiabilidad de 

registros y estados 
financieros  

Seguimiento al 
cumplimiento de 

recomendaciones de   
Informes de A uditoria  

PRINCIPALES 

RESULTADOS 

AUDITORIA 

INTERNA  

2022  

Siete (7) recomendaciones 

para fortalecer el control 

interno  

 

De 16 recomendaciones de 

auditoria ,  15 fueron 

cumplidas y 1 se mantiene 

pendiente 

Cinco (5) recomendaciones 

para fortalecer el control 

interno  
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Cuadro N° 23: Auditorías y actividades programadas - Gestión 2022 

 

 
N° 

 
Auditorías/actividades programadas 

 

Resultado Esperado y alcanzado 
en la gestión 2022 

Resultado Alcanzado 

1.  
Auditoría de Confiabilidad de registros y estados 
financieros, gestión 2021 

Dos (2) Informes de Auditoría de 
Confiabilidad de Registros y 
Estados Financieros. 

Informes: INF. UAI. Nº 001/2022 e INF. 
UAI. Nº 002/2022, de Auditoría de 
Confiabilidad de Registros y Estados 
Financieros. 

2 Primer seguimiento al cumplimiento de las 
recomendaciones contenidas en Informe INF.UAI 
N° 003/2020, relativo al control interno emergente 
de la auditoría de confiabilidad de registros 
contables y Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2019 

Un (1) Informe de seguimiento a 
recomendaciones de informe de 
auditoría INF.UAI N° 003/2020. 

Informe INF.UAI N° 003/2022 de 
seguimiento a recomendaciones de 
informe de auditoría INF.UAI N° 
003/2020. 

3 Primer seguimiento al cumplimiento de las 
recomendaciones contenidas en Informe INF.UAI 
N° 003/2021, relativo al control interno emergente 
de la auditoría de confiabilidad de registros 
contables y Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2020 

Un (1) Informe de seguimiento a 
recomendaciones de informe de 
auditoría INF.UAI N° 003/2021. 

Informe INF.UAI N°004/2022 de 
seguimiento a recomendaciones de 
informe de auditoría INF.UAI N° 
003/2021. 

4 Segundo seguimiento al cumplimiento de las 
recomendaciones contenidas en Informe INF.UAI 
N° 03/2019, relativo al control interno emergente 
de la auditoría de confiabilidad de registros 
contables y Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2018 

Un (1) Informe de seguimiento a 
recomendaciones de informe de 
auditoría INF.UAI N° 003/2019. 

Informe INF.UAI 011/2022 de 
seguimiento a recomendaciones de 
informe de auditoría INF.UAI N° 
003/2019. 

5 Verificación del cumplimiento del procedimiento 
específico para el control y conciliación de los datos 
liquidados en las planillas salariales y los registros 
individuales de servidores públicos, gestión 2021 

Un (1) informe de verificación. Informe INF.UAI N° 006/2022 de 
verificación. 

6 Auditoría de confiabilidad de registros de cuentas 
de gasto, gestión 2022 (semestral) 

Una (1) Nota Interna de 
comunicación de Alertas 
Tempranas. 

Nota Interna AAPS/UAI/NI/43/2022 
de comunicación de Alertas 
Tempranas. 

7 Revisión anual del cumplimiento del procedimiento 
de cumplimiento oportuno de las Declaraciones 
Juradas de Bienes y Rentas 

Un (1) informe de revisión. Informe INF.UAI N° 008/2022 de 
revisión. 

8 Auditoría operacional al proceso de reclamaciones 
administrativas de los usuarios de los servicios de 
agua potable y alcantarillado sanitario, gestión 
2021 

Un (1) informe de auditoría 
operacional. 

Informe INF.UAI N°010/2022 de 
auditoría operacional. 

                                                                                        Fuente: Informe de Auditoría Interna 

 

Entre las actividades más relevantes, se realizó la auditoría operacional efectuada a una de 

las áreas sustantivas de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, como es la Jefatura de Atención al Consumidor (JAC), específicamente 

ŀƭ άtǊƻŎŜǎƻ de reclamaciones administrativas de los usuarios de los servicios de agua potable 

ȅ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻΣ ƎŜǎǘƛƽƴ нлнмέΣ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ se sugirió acciones 

correctivas para mejorar su operativa. 
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